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Los Inspectores y Subinspectores auxiliares desempefiarán sus 
funciones sin perjuicio de sus destinos. 

El personal correspondiente a la región número 11 será nom-
brado oportunamente. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afias 
Madrid. 6 de febrero de 1962 

CARRERO 

Dcmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, del Aire, de 
la. Gobernación, y Secretario general del Movimiento, y Ca
pitán General Jefe del Alto Estado Mayor e Inspector Na
~onaJ. del Servicio de Control de Em1iionea Radioeléctricas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OECRETO 255/ 1962, de 1 de lebrero, sobre modfftcactó,. 
del r t!gimen. de fi.anZQ.3 de la3 Administraciones de Lo
tería3. 

El articulo ciento setenta de la vigente Instrucción de Lo
~rias determina que las fianzas de los Administradores serán 
revisadas cada cinco afias, señalando la cuantia de las nuevas 
en el diez por ciento de la venta de billetes realizada en el úl
timo año natural anterior al de la revisión, excepción hecha 
del sorteo de Navidad. La última revisión reglamentaria se en
cuentra actualmente en periodo de efectividad. 

Ante el continuado y notable incremento experimentado por 
la. venta de billetes, y a fin de facllítar a los Administradores 
de !¡oterias la constitución de las fianzas señaladas, el Decreto 
de tres de octubre de mil novecü;ntos cincuenta y siete auto
rizó que el afianzamiento se reaIlzase parcialmente, hasta un 
setenta y cinco por ciento de su ' importe, mediante Pólizas de 
Crédi~o y Caución. Esta disposición prevé la ' obligación por par
te de los Administradores de Lote11as de sustituir, en el plazo 
de cinco años, dichas Pólizas pór los correspondientes depóSitos 
en la Caja General de Depósitos. 

Esto no obstante, de una parte, los óptimos resultados de la 
experiencia de los últimos años, y de otra, el considerable in
cremento de las fianzas señaladas en la revisión últimamente 
realizada, debido preCisamente al aumen,to experimentado por 
las vehtas, motivado a su vez en gran parte por el mayor volu
men alcanzado en las fianzas, constituidas' al amparo del De
creto de tres de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, 
obligan a tomar en ·consideración la situación económica de 
los mencionados Administradores, cuyas pOSibilidades son insu
ficientes en la mayoría de ¡os casos 'para atender al cumpli
miento pleno de lo ordenado respecto al afianzamiento en me
tálico de su gestión. Parecido problema se presenta al eXigir 
a las Administraciones interinas o de nuevó nombramiento, por 
concurso o sucesión. el depósito del veinticinco por ciento de la 
fianza señalada. 

Es aconsejable, por tanto, arbit~ar una solución en la que 
se conjugue la necesidad de garantizar los intereses del Tesoro 
con la capacidad económica de los interesados, y habida cuen
ta de los favorables resultados obtenidOs con la admisión de 
los afianzamientos mediante Pólizas de Crédito y Caución, pa
réce conveniente ampliar las aplicaciones ordenadas en el De
creto de tres de octubre de m!l novecientQs cincuenta y siete, 
estableciéndose, por otra parte, la pOSibilidad de garantizar me
diante Póliza de seguros en general, o aval bancario. 

Por todo lo expuesto, a. propuesta del Ministro de Hacienda, 
7 prevta. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
4el cUa veintiséis de enero de ron novecientos sesenta Y dos. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-'-Los articulos ciento sesenta a ciento se
senta y siete de la vigente Instrucción de Loterias, de veinti
trés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, quedarán 
redactados como sigue: . 

• Artlculo ciento sesenta.-Los Administradores de Loterias, 
para garantizar su gestión, estan obligados a la presta.ción de' 
fianza, la cual tendrá lugar. en todos los casos, mediante otor
gamiento de escritura pública, cuya primera copla auténtica, 
una vez examinada por la Abogacia del Estado ' correspondien
te, se archivará en las oficinas de Hacienda respectivas. 

Las citadas fianzas podrán constituirse en la f~rma 81-
~: 

Uno Mediante depósito en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales del total Importe de. la señalada. en cada 
caso. 

Dos. Por medio de depósitos y de Póli~s de Seguros.o ~val 
bancario, de acuerdo con las normas que se expresan a con
tinuación : 

al La constitución de las fianzas debera. realizarse, al me
nos parcialmente, en depósitos o valores en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, en la proporción que seflal& 
la siguiente escala: 

Cuan tia de las fianzas Mln1mo en depóa1to 

Hasta 50'0'.0'0'0' 'pesetaa 10 % 
» 1.00'0'.0'0'0' » 16 % 
» 2.0'0'0'.0'0'0' » 20% 
» 4.0'0'0'.0'00' » 25% 
» 6.0'0'0'.0'00' » 30 % 
» 8.0'0'0.0'0'0' » 40' % 

Exceso 60 % 

El resto de los respectivos porcentajes se constituirá en p6-
lizas de seguros o aval bancario. 

bl Las pólizas de seguros o los avales bancarios se ~stlpu
larán por un minimo de un año y tendrán una vigencia de un 
año más a partir de su cancelación, con el fin de responder 
de las obligaciones que pudieran quedar pendientes, durante 
el periodo de caducidad de los premios, correspondientes a b!lle
tes expedidos por la administración tit.ular. 

c) Las condiciones de las pólizas de seguros, asl como de los 
avales bancarios, deberán ser sometidas previamente a la apro
bación de la Dirección General de Tributos Especiales. 

d) No obstante lo señalado en ,,1 apartado al , en los ca
sos de nuevos nombramientos por sucesión motivada por fa
llecimiento o cesión de los titulares, se autoriza que la fianza 
sefialada sea constituida, en su total cuantía, mediante póllzaa 
de seguros o aval bancario por un período de un afio, tran&
currido el cual se ajustará aqUélla a las normas generales. 

e) Los Administradores de Loterias nombrados Interinamen
te podrán, igualmente, durante su Interinidad constituir la. to
talidad de su fianza media.nt.e pólizas de seguros o aval ban
cario. 

Articulo ciento sesenta y uno.-Los depósitos constituidos en 
la Caja General de Depósitos se harán en metálico o en efectOl 
de la Deuda Pública, admitiéndose en este último caso los que 
representen Deudas Amortizables por su valor nomina!,' y los 
de la Deuda Perpetua. al tipo medio de la cotización oficial del 
mes anterior. 

Igualmente se aceptarán los demás efectos públlcos y va
lores mobiliarios emitidos o que se emitan con la garantía del 
Estado. Siempre que las respectivas Leyes de {::1isión asi lo 
dispongan. 

Articulo ciento sesenta y dos.-Las fianzas de los Pldminí&
tradores se eXigirán y fijarán sobre la base de la recaudación 
obtenida por venta de billetes, excepción hecha del sorteo de 
Navidad, en la Administración de que se trate, durante el afio 
anterior a la fecha del nombramient.o, y consistirán en el 
diez por ciento de dicha recaudación, cualquiera que sea la 10ca.lI
dad en que la Administ.raclón radique. 

Articulo ciento sesenta y. tres.-Los Administradores titula
res con carencia de medios éconómicos, discrecionalmente apre
ciada por la Dirección General de Tributos Especiales, podrán 
ser Igualmente autorizados por dicho Centro par¡¡. la constitu
ciónde sus fianzas en las citadas pólizas de seguros o aval ban
cario. En él plazo de cinco años deberán constituir en depósito 
el mínimo que establece el art1culo ciento sesenta. 

Los Administradores dé Loterias, tanto en ejerCiCio como de 
nuevo nombramiento, Que haciendo uso de lo dispuesto en el 
articulo ciento sesenta afiancen parCialmente su gestión con 
pólizas de seguros o aval bancario, vendrán obligados a susti
tuir dichas pólizas o avales por los correspondientes depósitos 
en la citada Caja General cuando asi lo acuerde el Director 
general de Tributos EspeCiales, previa propuesta de la Sección 
de Loterías y en la cuantía que en la misma se determine. 

En caso de Incumplimiento de' lo dispuesto en este artículo 
queda facultada la Dirección Gen~ral de Tributos Especialel 
para retener a los Administradores de Loterías Interesados hasta 
el veinticinco por ciento del total Importe de sus comisiones. 

Articulo ciento sesenta y cuatro.-Los depósitos constituido. 
en la caja Qeneral de Depósitos no podrán ser sustltuídos por 
pólizas de seguros o aval bancario, a no ser en casos excep
cionales acordados por el Director general de Tributos Especia.
lea, previa formación del oportuno. expediente. 
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AI1iculO ciento sesenta y cinco.-En los casos de subrogación 
o sustitución de todos o parte de los valores o pólizas de se
¡uros o aval bancario que constituyan una fianza fP observa
rán las sl.guientes normas: 

a) Cuando una fianza se subrogue o, constituida en me
tálico, se sustituya por valores, o viceversa. deberá procederse 
51empre al otor;sami2ntoi de una nueva escritura. 

b) SI, constiLuida la fIanza en valores, resultase amortizado 
alguno de 'Ios titulos de que se componga y fuese necesario sus
tituirlo por otro de la misma clase. debérá también eXigirse el 
otorgamiento de dicha escritura. 

cl Cuando una fianza. constituida parciaimente en pólizas 
de seguros o aval bancario, se sustituya por valores, o vicever
sa, en casos excepcionales. debera igualmente exigirse el atar
'gamiento de una nueva escritura. 

Articulo ciento sesenta y sels.-Cuando un Interesado pre
tenda sustituir su fianza se hará nuevo señalamiento. que nun
ca podrá S2r inferior al importe de la fianza que trate de 
cambiarse. y habrá de ser aprobado por la Dirección General 
de Tributos Esp?ciales 

Articulo ciento sesenta y siete.-Para fljar las fianzas a ios 
Administradores de Loterlas se tendrán en cuenta las siguien
tes normas: 

A) Provisión de vacantes: 

Primera.-En las localidades donde no haya más que una Act
mlni>tración la fianza se fijará, de acuerdo con las normas del 
articulo ciento sesenta y dos, sobre las ventas de la Adminisr,::~,
clón de que se trate, durame el último año de su fUnciona
IÍuento, cualquiera que sea el emplazamiento que haya de teúer 
en lo sucesivo. 

Se:;unda.-En las localidades donde exista más de una Adn\i
Distración se aplicará también el articulo ciento sesenta y dos 
si el nuevo Administrador continuase con el mismo local que 
antes t~mia la Administración adjudicada. 

. Tercera. En ia? localidades donde exista más de una AdmI
nistración y el Administrador nombrado para una vacante no 
pueda continuar utilizando el antiguo local. se aplicarán las 
normas que para las Administraciones de nueva creación deter 
mina el apartado Bl de este articulo. A estos Administradores 
les será tambión aplicado el articulo ciento sesenta y ocho res
pecto a la revisión de sus fianzas al cumplir el primer año de 
ejercicio en el cargo, para ponerlas en concocdancia con la 
~caudación obtenida durante diclw periodo. 

Bl Para. seña!.ar las fianzas eorresPQlldie~tes a. !as l\.dml
nlstracíones de nueva creación, y en las que falw. la base ¡:le 
recaudación a Que se refiere el artieulo ciento sese$ y dos. 
le Observarán ias siguientes reg~ : 

Primera.-El importe de la fianza será Igual al de la: menor 
que tengan prestada los Administradores restantes en la misma 
local,jdad. exceptuando aquellos casos en que, por lo céntrico 
del sitio donde deban instalarse, 1) por las condiciones espe-

. c!ales del mismo, convenga señalarla análoga a la de otra Ad
ministración inmediata. A tal efecto, los Administradores elec· 
tos deberán comunicar a la Sección de Loterias, los de Ma.drid, 
y a las Tesorerias de las Delegaciones o Subdelegaciones de 
Hacienda, los de provincias, antes de su toma de posesión, el 
emplazamiento que han de tener .las Administraciones que les 
han sido adjudicadas. Las dependencias .citadas Informarán tao 
les comunicaciones, remitiéndolas a la Dirección General de Tri· 
butos EspeCiales para que este Centro resuelva sobre la ~uanUa 
de las fianzas que se han de prestar. 

Segunda.-Cuando en ia locl).lidad no exista ningu~ A.dmi
Qlstración. se tomará por base la fianza que tengan prestada los 
Administradores de otras localidades de igualeo o aproximadas 
Qracteristicas. 

Tercera.-En la escritura que otorgue el Interesado se .eon-
81gnará siempre la circunstancia de que el afianzamiento es 
provisional Y habrá de ser ffil)dificado, l!i precede.JI 

Articulo segundo.-Se autoriza al Mlni~eri<t de Ha(!1enda 
para convocar UD concurso entre las compañías EspañOlas de 
Seguros que legalmente estén autorizadas por la Dirección Ge
neral de Banca, Bolsa e Inversiones, y entre las entidades ban
carias Inscritas en el R.egistro de Bancos y Banqueros, a fin de 
adjudicar la contratación de las pólizas de seguros o aval ban· 
cario que regula est~ Decreto. 

Artículo tercero.-Lit implantación de las disposiciones con· 
tenidas en el presente Decreto comportará la supret;ión de lo 
d.1spuesto en el de tres de ·octubre de mil novecientos cincuenta 

y siete que modificaba el articulo ciento sesenta y dos do:>, 1& 
vigente Instruccíón de Loterias. 

Artículo cuarto,-El Ministerio de Hacienda queda facultado 
para dictar las disposiciones que requiera la aplicación del pre
sente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto , dado en Madrid .. 
uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlmstl'o de Hacienda, 
VIARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 256/1962, de 1 de febrero, por el que se me 
d.lfican los, derechos fiscales a la importación aplicable¡ 
a las partidas que se indican del vtgente Arancel ~ 
Aduanas. . 

El derecho fiscal a la Importación de mere anclas establecido 
por Decreto mil quince-mil novecientos sesenta, de tres de junio, 
ha Sido objeto de algunas peticiones de rectificación, en relación 
con determmados artículos, las cuales han sido estudiadas por 
Comisiones interministeriales, nombradas a este efecto por Orde
nes del excelentísimo señor Ministro de Hacienda, con represen
t.aclones de los distintos Departamentos ministeriales afectadqs 
y de los scetores económicos interesados en la modificación de 
los derechos fiscales correspondientes. 

fambién se ha estudiado por la Dirección' General de Impues
tos sobre el Ga~to la adaptación necesaria de la Tarifa de dere
chos fiscales a la importación al Reglamento del Impuesto sobre 
la labricación del azúcar, en relación con determinadas materias 
edulcorantes comprendidas en el título sexto del citado Regla
mento. donde se establecen los gravámenes sobre la sacarina 
sus análogos y sustitutivos. ' 

Igualmente se modifica el derecho fiscal correspondiente a la 
partida de «cerillas. y fósforos», recogiendo la reducción que el 
gravamen sobre los mismos ha experimentado, según determina 
el artícull) séptimo de la Ley ochenta y tres-mil novecientos 
sesenta y uno, de veintidós de diciembre, sobre desgravaCiones 
tributarias. 

Como resultado de tales estudios y reuniones y con el 'In
lorme favorable de la Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto, resulta procedente modificar el tipo de gravamen corres
pondiente a determinadas . partidas del vigente Arancel de Adua
nas o, en otros casoS, indicar, mediante nota espeelfica en al
gunas partidas, el derecho fiscal aplicable a los articulas que 
a continuación se expresan. 

En su virtud. a propuesta del, Ministro de Hacienda f previa 
t1eliberae!ó& del Consejo de Ministro,> en su reunión del d1a 
Yeintiséls de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.;::-El tipo de gravamen correspondiente al 
derecho fiscal a la importación de mercancías comprelididas en 
la partida veintidós punto cero cuatro se modifica y queda fijado 
en el cinco por ciento 

Articulo segundo.-Los tiP95 de gravámenes correspondientes 
al derecho. fiscal a . la importación de mercancas cOl1ll1rendidas 
en la partida vemtldos punto cero cmco se modifican y quedan 
fijados en los sigUientes porcentajes: Sub partida A, veinticinC(o 
por ciento; subpartida B, veintitrés por ciento; subpartida C, 
veinticinco por ciento; subpartida D, veintitrés por ciento; suD
partida E, veintitrés por ciento 

Articulo tercero,-El tipo de gravamen correspondie>.lte al 
derecho fiscal a la impof1;aciólf de' mercancas comprendidas en. 
la -partida veintidós punto cero seis se modifica y queda fijado 
en el veintitrés por ciento. 

Artículo cuarto.-ya nota de asterisco Incluida en la subpar
,tida B de la partida veintidós punto cero ocho se hará extensiva 
á toda ia referida partida veintidós punto cero ocho, y constari 
de la siguiente frase: «El tipo de gravamen correspondiente al 
derecho fiscal a la importación de los alcoholes que se desnatu
ralicen con arreglo a los reqUisitos especificados en el Regla
mento de veintidós de l'ctubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro queda fijado en el diez por ciento. JI 

Articulo quinto.-'-El tipo de gravamen correspondiente al de
recho fiscal a la importación de mercancias comprendidaseo la 
subpartida e, de la partida veintidós punto cero nueve, se fija 
en el veinte por ciento. 

Articulo sexto.-Se incluiré. I1na nota de asterisco en la co
iumns. de la tatUa fiscal. correspondiente a la. subpartida B doa 
de la partida veintinueve punto veintitrés, en la que con.stez 


